
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPALIDADES 

DE CORDILLERITA

UNA NUEVA EXPERIENCIA DE GOBIERNOS LOCALES DEL PARAGUAY.

Juan Félix Ramírez, Presidente de la Mancomunidad e Intendente 

Municipal de Altos. Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. 20.10.2018. 



El Paraguay es un país mediterráneo 

porque no tiene costas sobre el mar, 

ubicado en el corazón de Sudamérica. 

Posee una población en torno a los 6.8 

millones de habitantes.

Se constituye en Estado social de 

derecho, unitario, indivisible y 

descentralizado.  Adopta para su gobierno 

la democracia representativa, 

participativa y pluralista, fundada en el 

reconocimiento de la dignidad humana.

PIB 2017        : USD 29,800 millones

PIB p/h 2017 :  USD 4,276.-



El Estado se organiza en tres poderes: 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Existen tres niveles de Gobierno en los 

territorios, electos en forma directa y se 

componen de Ejecutivos y legislativos: 

1 gobierno Nacional

17 gobiernos Departamentales

255 gobiernos municipales

Las municipalidades son autónomas y 

autárquicas

Auditadas por la Contraloría General de 

la República.

Parlamento Nacional puede destituir a 

las autoridades locales por Juicio 

Político.



El Departamento 

Cordillera tiene una 

población de 303.242 

habitantes, compuesto 

en un 52% por hombres y 

48% por mujeres; 

representa el 4,3% del 

total país y formado por 

20 municipios.



La iniciativa de la Mancomunidad 

viene siendo impulsada por los 

intendentes municipales de  

Altos, Atyra, Emboscada, Loma 

Grande, Nueva Colombia y San 

Bernardino, cuyos distritos 

conforman la microrregión 

denominada “Cordillerita”, 

(donde termina la Cordillera de 

los Altos). 

Comparten una misma región, 

historia,  cultura y características 

socioeconómicas.



Intendentes Municipales que 

impulsan la Mancomunidad de 

Cordillerita: 

✓ Altos: Don Juan Félix Ramírez. 

✓ Atyrá: Don Juan Carlos Matto.

✓ Emboscada: Don Silvio Peña.

✓ Loma Grande: Don Luis Vera.

✓ Nueva Colombia: Doña Lida 

Rosa Escobar.

✓ San Bernardino: Don Luis 

Aguilar.



Apoyo de la Cooperación Extremeña y paraguaya



El proceso de formación de la mancomunidad

• En el año 2015, el pionero de la iniciativa de crear una 
mancomunidad fue el ex Intendente Municipal de Emboscada, 
Don Jacinto Raúl Peña (QEPD), junto a los colegas de Altos, 
Atyra, Nueva Colombia, Loma Grande y San Bernardino. 

• En el año 2016, en octubre se firmó el acuerdo de 
entendimiento entre los seis municipios para trabajar por la 
creación de la Mancomunidad de Cordillerita.



Recordando a un intendente ejemplar, Don Raúl Jacinto Peña, (QEPD) ex Intendente 
de Emboscada y propulsor de la creación de la Mancomunidad de Cordillerita. 



El proceso de formación de la mancomunidad

• Durante el año 2016 se realizaron sesiones de trabajo con los 
intendentes municipales y sus principales colaboradores sobre 
los aspectos legales, políticos, económicos y técnicos para la 
conformación de la mancomunidad.

• La Junta Departamental declaró de interés departamental la 
creación y conformación de la Mancomunidad denominada 
Cordillerita, por Resolución Nº. 129 del 27 de abril de 2017.

• Visitas de los Intendentes a las Juntas Municipales para 
sensibilizar y solicitar apoyo al proyecto de la mancomunidad.



El proceso de formación de la mancomunidad

• Primeras experiencias de mantenimiento de caminos vecinales 
realizadas en zonas limítrofes entre los municipios de 
Cordillerita, año 2017 y 2018. Permitió dar respuesta a 
situaciones criticas  y fue bien valorada por las comunidades.

• 22 de octubre de 2018 se realiza la Asamblea Fundacional de la 
Mancomunidad de Cordillerita con la suscripción de cuatro de 
las seis municipalidades que tienen la autorización de sus 
Juntas Municipales.



El aporte de la cooperación Extremeña:
FELCODE, Diputaciones de Cáceres y Badajoz.

• En agosto de 2015, FELCODE envió al Voluntario Experto y ex 
Alcalde Jacinto Cuño Barriga, quien realizó un valioso primer 
diagnostico, identificando tres problemas compartidos: 
caminos vecinales, recolección de basura y abastecimiento de 
agua potable y fundamentó la conveniencia de crear una 
mancomunidad.



2ª Visita de Voluntarios Expertos de FELCODE



El aporte de la cooperación Extremeña:
FELCODE, Diputaciones de Cáceres y Badajoz.

• En el año 2016 se recibió la segunda asistencia de los Voluntarios 
Expertos  Mónica Martin Sanchez Presidenta de la Mancomunidad 
Rivera Fresnedosa y Antonio Maria Serrano, interventor de 
municipios; quienes aportaron importante información y 
capacitación desde la experiencia española.

• En noviembre de 2016 se concreta la primera visita de intendentes 
municipales a la región de Extremadura para tomar conocimiento 
en forma directa de como funcionan las mancomunidades. 
Asistieron los intendentes de Emboscada y Nueva Colombia. 



2ª Pasantía de autoridades paraguayas en Extremadura, 
abril 2017



El aporte de la cooperación Extremeña:
FELCODE, Diputaciones de Cáceres y Badajoz.

• Del 03 al 08 de abril de 2017 se efectuó la segunda pasantía a 
la región de Extremadura, participando los Intendentes de 
Altos, Atyra, Loma Grande y San Bernardino. Asistió también, 
el Concejal Departamental de Cordillera en representación del 
gobierno regional.

• Entre agosto y setiembre de 2017, Cordillerita recibió a tres 
voluntarios expertos: Jesús Aparicio López, (mancomunidad) 
Susana Luis Piñeiro (turismo local) y Abel González (Caminos 
rurales).





El aporte de la cooperación Extremeña:
FELCODE, Diputaciones de Cáceres y Badajoz.

• Curso virtual “Gestión Local del Turismo en Áreas Rurales de 
América Latina” impartido por el Fondo Extremeño Local de 
Cooperación al Desarrollo, FELCODE, de la Región de 
Extremadura, España. Año 2017.

• La tercera visita de Voluntarios Expertos de FELCODE fue en 
setiembre de 2018: Jesus Aparicio López, Juan Gañan (abogado 
que trabajo con los Estatutos) y Maria del Carmen Calamonte 
(turismo). 



Pasantía de autoridades paraguayas en Extremadura



Características de la Mancomunidad de Cordillerita

• La creación de la Mancomunidad de Cordillerita y su 
funcionamiento autónomo crearía un precedente sin igual en 
el Paraguay. Tendría autonomía propia y capacidad jurídica 
independiente. 

• Es una asociación de municipalidades con personería jurídica 
propia, constituida y gobernada por las autoridades de las 
municipalidades que la conforman.

• Se tiene previsto el desarrollo de una estructura organizativa y 
presupuesto propios y separados de cada municipalidad.



Características de la Mancomunidad de Cordillerita

• El marco general está determinado por las amplias 
competencias que le otorga la Ley Orgánica Municipal 
3966/2010. Las municipalidades podrán asociarse entre si para 
encarar en común la realización de sus fines.

• En el caso de Paraguay, la ley no aclara si las asociaciones de 
municipalidades son entes de derecho público o de derecho 
privado (similares a las organizaciones sin fines de luco). 
Tampoco desarrolla su régimen jurídico ni determina las reglas 
de constitución o funcionamiento.



Características de la Mancomunidad de Cordillerita

• Si se considera que sus miembros son en su totalidad instituciones 
de derecho público (municipalidades) y que administran fondos 
públicos, deberían ser calificadas como entes de derecho público 
de naturaleza asociativa.

• El carácter asociativo permite establecer ciertas reglas de 
funcionamiento a través de la creación de sus estatutos ante la 
ausencia de una regulación legislativa especifica. 

• La Mancomunidad se constituye como una asociación sin fines de 
lucro y de utilidad pública, regulada en los artículos 102 al 117 del 
Código Civil. 



Características de la Mancomunidad de Cordillerita

• Al constituirse bajo esta modalidad, las asociaciones pueden 
obtener la personalidad jurídica y con ello, ser sujetos de 
derecho distintos de sus miembros y con un patrimonio 
independiente (artículo 94 del Código Civil). 

• Por lo tanto, la Mancomunidad de Cordillera debe formarse 
conforme a las dos normativas que la amparan; la Ley Orgánica 
Municipal nº 3966/2010 y el Código Civil.



Características de la Mancomunidad de Cordillerita

• El régimen de funcionamiento 

Se tiene programado para operar cuatro servicios básicos que se ha 
acordado para la Mancomunidad de Cordillerita, a ser incorporados 
en forma gradual según los recursos técnicos, financieros y humanos 
con que se cuenten:  

✓Mantenimiento y conservación de caminos rurales.

✓Abastecimiento de agua potable.

✓Recogida integral de residuos sólidos urbanos.

✓Promoción turística.



Sobre el órgano de gobierno

• Conforme a lo establecido en el Código Civil (CC), toda 
asociación debe contar con una asamblea de asociados y una 
dirección elegida por la asamblea. Por lo tanto, estos serían los 
órganos de gobierno necesarios para la Mancomunidad.

• Designación de un Coordinador o Gerente de la mancomunidad.

• El principal servicio para esta etapa de la Mancomunidad será el 
arreglo y conservación de caminos vecinales, con la puesta en 
marcha de un Parque de Maquinarias.



La meta propuesta 

• Para el año 2018 es la formalización y organización de la 
mancomunidad; 

• Implementar la planificación estratégica para corto y medio 
plazo. 

• Celebrar audiencias publicas con las comunidades para 
sensibilizar sobre las actividades de la mancomunidad.  

• Para el año 2019, la instalación del parque de maquinarias y el 
inicio del proyecto piloto de mantenimiento de caminos 
vecinales en el primer semestre.





*


